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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

iraraininDroniiiiniiiiiRnini^iR'"'

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia'. [Ley de 3 de Noviem
bre de iS^l).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los tíolétines oficiales,' se hán de 'remitír 'por todas las- 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los .editores de, los menc¡(¡>nados periódicos. 
(Reales ¿rdenes de ^ de Abril y ^ dé Agostó de 1S‘¿^') '

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

' 1.® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados pór los Exemos. Sres. Ministiiis 
ó limos., Sres.^Directores generales de la ^Administración 
pública.
'’2.^ Ordenes y disposiciones emanadas, de este Gobiernó, 

sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
niatracion Civil de donde procedan ' „.
‘ 3.® Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge- 

neral'del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la -UnivérsHad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades^militares judiciales ,de 
la provincia

4,^ Ordenes y disposiciones de los ores. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
Cias de la Administración económica provincál. '

,5.’ Los anunc os ofíciales,,sea cual fuere la .Autoridad, 
ó Corporación de quien .procedan. ,

PRIMERA SECCION.

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MlVISTltóS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y su augusta Real famí- 
Ra continúan en esta corte sin .nove
dad en su importante salud. 

Madrid 23 de Octubre de 1868.

fGaceía del 20 de Octubre de \3QQ.J

Ministerio de la Guerra.

Exposición á S. M. ' .

Señora:

Siempre ha sido atención preferen
te para todos los Gobiernos de 
V. M. la. buena administración de : 
justicia en el ejército, y los encarga- 
dos de ejercería han merecido igual- ■ 
mente las consideraciones debidas á 
su elevada misión.

Confusos en lo antiguo los deberes, 
atribuciones y derechos de estos em
pleados, fueron en lo sucesivo deslin- ' 
dándose por soberanas .resoluciones 
parciales, hasta que por Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1852 se dio for
ma al Cuerpo Jurídico-militar, esta
bleciéndose,, aunque no de una mane
ra completa, las bases generales de 
su organización, las cuales .posterior
mente se fueron precisando mas, es
pecialmente en la Real órden de 10 

e Diciembre de 1864. Lá tendencia 
niarcad'a de estas providencias era la 
de constituir una corporación estable 
con funcionarios de larga y meritoria 
carrera, dar seguridad á sus indivi
duos, garantía de acierto para el me
jor servicio, honroso, estímulo entre 
sus diversas clasesy verdadera respe
tabilidad en su conjunto para la ins
titución misma y para el ejército.

A fin de conseguir esta.s favorables 
condiciones,.es nebosario formar un 
Cuerpo de escala cerrada, en el que 
se ingrese por oposición con un sueldo 
proporcionado^! que;se obtiene^en el 
principio dé, las, demás jarreras del 
Estado, y en-el que. s.e ascienda gra- 
.dualmente y por rigorosa, antigüedad 
hasta la priméra y mas elevada .cate
goría

Las subdivisiones de las clases de
ben ser las equivalentes á las estable
cidas eü la carrera juridico-civil, con 
quien la inílítar tiéne corapleta séme- 
jauza> y el térmirió dé ella ha de ser 
dé igual importancia para las dos en 
los altos puestos qüe la Magistratura 
'tiene señalados éh los Tribunales Su- 
prémós de Justicia. ' /

La présente órganízácioh del Cuer
po de Auditores’ y Fiscales, qué -se so
mete á la consideración de V. M., es 
únicamente el resumen de las conse
cutivas modificaciones ántes mencio
nadas y de lo.s principios espuestos, 
formulado' de una manera explícita y 
concreta.

Fundado-en estás razones el Minis- 
tro que suscribe, «le acuerdo con el 
Consejo de. Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto, de decreto.;

.Madrid 19 de:0ctubre; dé 1866.-— 
Señora.—A. E. R.;.P’.: de V» M.—El 
Duque de Valencia.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas 
pói; el Ministro de là Guerra, dé 

; acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.® El Cuerpo Jurídico- 

militar, aparte de los Ministros, toga
dos del Tribunal:Supremo de. Guerra 
y Marina, se-compondrá: . .

1 .® De cuatro Auditores de Guer
ra de primera clase con destino á las 
Capitani^S; generales- de; .Castilla la 
Nueva, Cataluña, Andalucía y Gra

nada, con . el sueldo anual,de 4.000 
escudos el de.■Castilla la Nueva, y de 
3.400 los demas. .

. 2.“ De diez, Auditores- de Guerra 
dé; segunda clase para las Capitanías 
generales. de .V^íencia,. Aragón, Cas
tilla la. Vieja, Galicia, las Baleares, 
Cana,rias y. Provincias Vascongadas, 
Comandancia general de Ceuta y las 
plazas de . los dos Abogados fiscales 
primeros del Tribu .al Suprimo de 
Guerra^y Marina, con ehsueldo.apual 
de 3.000 escudos cada uno. .
: 3t° De seis Fiscales de primera 
clase con destino á la.s Capitanías ge
nerales de Castilla la Nueva, Catalu
ña, Andalucía y Granada y á las pla
zas de Jefe de la Sección de Estadísti
ca criminal militar y Abogado fiscal 
segundo del. Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina,, con el sueldo anual 
de 2.4Ó0 escudos el Abogado fiscal 
segundo del Tribunal, el Fiscal de la 
Capitanía general de Castilla la Nue
va y el Jefe de la Sección de Éstadis- 
tica criminal militar, y de 2.200 es
cudos los demas,

4 .® De seis Fiscales de .segunda 
clase con destino á las Capitanías ge
nerales.de Valencia. Aragón, Castilla 
la Vieja y Galicia, y á las dos plazas 
de Abogamos fiscales terceros del Su
premo Tribunal de Guerra y Marina, 
cop el sueldo anual de 1.800 escudos 
cada uno,

Ÿ 5.® De nueve Fiscales .de terce- 
fá clase con destino á las tr'es Relato
rias del Supremo Tribunal de Guer
ra y Marina, las tres Capitaaias ge
nerales de las Baleares, Canarias y 
Provincias Vascongadas., la Coman
dancia general de Ceuta, y las dos 
plazas ¿dé' Abogados de pobres dé la 
misma Comandancia, con el sueldo 
anual de 1.200 escudos cada uno.

Art. 2.® Este Cuerpo será de es
cala cerrada, y en él se ascenderá 
únicamente de grado en grado por 

; .antigüedad rigorosa. .
Atendida la especialidad' de Condi

ciones que se requieren para cides- 
empeñó dé las plazas de Abogados fis
cales del Tribunal Supremo, el Fiscal 
togado? propondrá para las vacantes 
al que crea mas conveniente de lo.s de 
la categoría á que corresponda la va
cante. , /

Art. 3.* . El Ministro de la .Guerra 
podrá, dentro.de cada clase del Cuer
po Jurídico-militar, destinar : á los, in, 
dividuos de, ella á los cargos corres- 

, pondientesá la misnia, consultando 
sus circunstancias y .sobre todo, el ser
vicio pÚbl.iCO, , . :

Art. 4.® El ingreso en el Cuerpo. 
Juríd'co-militar será .necesariamente 
en plaza de Fiscal de tercera clase. En 

i ella :Se ‘ entrará por oposición, practi
cando. los ejercicios que al .intento se 

; determinarán y reuniendo los aspiran
tes los demas requisitos que. las leyes 
y otias disposiciones vigentes eligen 
y adendas una conducta moral inta
chable.

Art. 5.® .A fin, de constituir este 
Cuerpo sohre las bases establecidas en 
los artículos, precedentes, respetando 
en lo -posible todos los derechos ad
quiridos,..se observarán las disposicio
nes siguientes^..

1.* . Se... declaran Auditores de 
Guerra de primera clase el actual de 
la: Capifama .general..de Castilla la 
Nuevu-.y los .tres map,antiguo.s de, los 
que se encuentran, actuahuente en 
^.ercició. . ; ,. j . . . .

2,^ Los demás, auditores actualmen
te en ejercicio, y r los dos Abogados 
fiscales primeros, tambieu en. ejerci
cio del Tribujial Supremo de Guerra 
y Marina se declaran Auditores de se
gunda clase. En ella ocuparán los úl- 
timo.s lugares, consultando, su menor 
antigüedad los que pertenecen á la 
categoría de Capitanía general sin 
Audiencia. .... ..

Art. .6.® Lo dispuesto respecto á 
los Relatores del Tribunal Supremo 
de Guerra y .Marina, se entiende 
mientras estos funcionarios perciban
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derechos de las partes que litigan en 
los negocios en que actúan.

Art. 7.® Con arreglo álas disposi
ciones precedentes y para su exacto 
cumplimiento se formará un escalafón 
de los individuos que habrán de cons
tituir el Cuerpo Jurídico-militar acti
vo, oyendo á los interesados antes de 
su aprobación definitiva para evitar 
errores y perjuicios.

Art. 8.® Se formarán escalafones 
por antigüedad de los Auditores y 
Fiscales en situation pasiva, con ob
jeto de colocarlos por su órden en las 
vacantes que hubiese: en la inteligen
cia de que los que resulten mas anti
guos que el último de ,lo.s emplead«s 
actualmi rite en cada clase, se les de
clarará el derecho de ocupar plaza 
efectiva en la categoría correspondien
te siempre que hayan desempeñado 
anteriormente su respectivo destino 
cuatro años por lo menos.

Los que hayan sido Auditores de 
Guerra de la Capitanía general de 
Castilla la Nu va, despues de haber- 
se declarado de ascenso este destino, 
se comprenderán en los de primera 
clase.

Avt. 9.®. Hasta extinguir la clase 
de reemplazo se cubrirán las vacantes 
que ocurran, dando dos á esta y una 
al ascenso.

Art. 10. Del propio modo y mién" 
tras existan personas que tengan con
cedido derecho al ingreso en el Cuer
po, ya por servicios prestados, ya por 
estar declarados aspirantes, se cubri
rán las vacantes de entrada alternati
vamente, una por oposición y otra 
proveyéndose en uno de aqquellos por 
la antigüedad de la concesión ó de
claración.

En lo suc sivo no se declarará nr 
otorgará dicha gracia á persona algu
na; y para el mejor cumplimiento de 
ió dispuesto en este artículo, se for
mará un escalafón de los que tengan 
ya derecho reconocido, expresando la 
antigüedad respectiva.

Art. 11. El Auditor de Guerra de 
Castilla la Nueva continuará siendo 
de hecho Magistrado de la "Audiencia 
de Madrid; los tres Auditores de pri
mera clase tendrán las consideracio
nes de Presidentes de Sala de Audien
cia de fuera de Madrid; los Auditores 
de segunda clase serán considerados 
como Magistrados de Audiencia; los 
Fiscales de primera clase como Jueces 
de primera instancia de término; los 
de segunda como de ascenso, y los de 
tercera como de entrada.

Todos los Auditores que residan en 
punto de Audiencia continuarán sien
do Magistrados de la misma, sin per
juicio de la categoría de Presidentes 
de Sala los de primera clase.

Art. 12. Queda vigente cuanto 
está prevenido acerca de las salidas 
de lós Auditores á destinos supe
riores.
. Art. 13. El servicio jurídico-mili
tar en Ultramar se seguirá prestando 
co mo hasta aquí, figurando sus indi
viduos en su respectivo escalaf n como 
supernumerarios; reputándose al in

tento de primera clase la Auditoria y 
Fiscalía mas antiguas de las dos de la 
isla de Cuba, y de segunda clase los 
demás puestos de Ultrauiar.

LaS'vacantes se cubrirán en los mis
mos términos que se verifica en losde- 
mas Cuerpos de escala- cerrada.

Art. 14. Se crea una Junta ins' 
pectora del Cuerpo Jurídico-milita’’, 
compuesta del Presidente de la Sala 
de Togados, del Fiscal y del Ministro 
togado mas antiguo procedente de la 
clase de Auditores de Guerra del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
en la que desempeñará las funciones 
de Secretario- el Oficial del Negocia
do del personal de Justicia de la Se
cretaría del mismo Tribunal.

Art. 15. Corresponderá á esta 
Junta:

1 .® Formar con lo.s datos que el 
Ministerio de la Guerra le remita, los 
escalafones parciales y el general de 
este Cuerpo, y en su caso proponer 
las reformas á que hubiese lugar por 
las reclamaciones de los interesados.

2 .® Acordar los ejercicios de oposi
ción que deban practicar los aspiran
tes á ingreso en el Cuerpo, ya por Re
latorias del Tribunal Supremo de Gue
rra y Marina, ya por las otras Fisca
lias de tercera clase; presenciar dichos 
ejercicios, juzgarlos y hacer las pro
puestas en terna que correspondan.

3 .® Evacuar las consultas y desem“ 
peñar los demás encargos que le hicie
re el Ministro de là Guerra, en rela
ción al Cuerps Jurídico-militar y sus 
individuos.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y ggfg,—Está rubricado de la Real 
man®.—El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez,

REAL ÓRDEXB.

A^ï{'/n. 8.— Circular,
, Excino. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandar que conforme á lo 
que se halla prevenido en la Real ór
den circular de 29 de Enero de 1839 
no se hagan á este Ministerio propues
tas de recompensas para premiar nin
gún servicio, por extraordinario qué 
se considere, limitándose las Autori
dades respectivas á detallar él hecho 
que haya tenido lugar y el mérito con
traído, para que S. M. resuelva lo qüé 
tenga por conveniente.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes 
Dios guarde á V. E. muchos años’. 
Madrid 17 de Octubre de 186o.—Va
lencia.

Sr. Capitan general de......

( Gaceta del 23 de Octubre de 1866 J

Minisíerio de là Gobernación,

REALES ÓRDENES. 

d)ireccion ffeneral de Administra
ción local.—tVegociado 5.®

Habiéndose reformado por Real de
creto de ayer la ley para el gobierno 

y administración de las provincias, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver, que se consideren de la propia 
mánera. reformados en el reglamento 
para la ejecución de dicha ley los ar- 
tículos 96, título III, capítulo 2.®; 143, 
título ni, capítulo 5.*; 146, título IV, j 
capítulo 1.®; 149, título IV, capítulo 
2.®; 159, 160, 161, 162, 163 y 164, 
título IV, capítulo 6.®, los cuales han 
de entendersejen alelante como sigue:

TÍTULO III.

CAPÍTULO 2.® :

Art. 96, Las Circu'.stancia,s' que 
exige el art. 23 para ser Diputado 
provincial no son disyuntivas; de for
ma que ha de reunirías todas el que 
haya de ejercer el citado cargo.

CAPÍTULO 5.®

Art" 143, Las Diputaciones al ele
gir y relevar los empleados de que 
habla el párrafo cuarto del artículo 
55, tendrá en cuenta las condiciones 
de aptitud que deben reunir los 
mismos.

TÍTULO IV. 

capítulo!.®

Árt. 146. Siempre que ocurran 
vacantes de Consejeros provineiales, 
los Gobernadores lo pondrán en cono
cimiento del Gobierno para los efectos 
oportunos.

CAPÍTULO 2.®

Art. 149, , Las Diputaciones pro
vinciales fijarán, de acuerdo con el 
Gobernador, la cantidad anual que ha 
de designarse para atender á los gas
tos de material de las Secretarías de 
las mismas corporaciones y de los 
Consejos. Dicha cantidad y la del im
porte de los sueldos de los funciona
rios que cobran de fondos provinciales 
se incluirán todos los años en el pre
supuesto provincial.

CAPÍTULO 6.®

Art, 159. Los Secretarios de las 
Diputaciones provinciales serán los 
superiores inmediatos de los emplea
dos abscritos al servicio de estos cuer
pos y estenderán laS actas de sus sec
ciones.

Art. 160. Las Diputaciones acor
darán la forma en que su Secretario 
ha de entender en los trabajos de las 
mismas.

Art. 161. Cuidará el Secretario 
de la Diputación de estender las actas 
de las sesiones, y autorizarías com- 
petentcmente.

Art, 162. El Secretario dél Con
sejo provincial, bajo su' responsabili
dad, tendrá á su cargo la exacta obser
vancia de las instrucciones que para 
él despacho de los negocios sé le co
muniquen ; y extenderá las actas dé las 
sesiones del Consejo, haciendo que una 
vez aprobadas se copien en los libros 
correspondientes, autorizados en forma

Art, 163. Extenderá tambien por

sí mismo el Secretario del Consejo'» los 
acuerdos que tome esta corporación.

Art. 164. Los Secretarios rendirán? 
mensualmente cuenta justificada de la 
consignación para gastos de Secreta
ría y material. Estas cuentas seráu 
autorizadas por el Presidente del. Con
sejo provincial.

Dé Real órden lo comunico á V. S, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 22 de Octubre de 1866 
González Brabo.

; Sr. Gobernador de la provincia de....

Reformada por Real decreto de ayer 
la ley de organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos, la Reina que 
Diosguarde se ha dignado mandar 
que se entiendan asimismo reforma
dos en el reglamento para la ejecu
ción de dicha ley los artículos 101, 
102, 103, 104 y 105 del capítulo 10, 
los cuales se entenderánen lo sucesivo 
del modo siguiente:

CAPÍfULOlO,

Art. 101. Si los Gobernadores con
siderasen conveniente la formación de 
un Ayuntamiento nuevo, ó la solici
tasen los vecinos de alguna población, 
instruirá el oportuno expediente en 
que se compruebe la Utilidad ó ven
taja de esta medida, y los remitirán 
con informe razonado al Gobierno 
para su. resolución. En el expediente 
deberá aparecer, además de lo prescri
to en el art. 74 de la ley:

1 .® Una lista nominal de todo.s los 
vecinos del pueblo en que se intentare 
establecer Ayuntamiento, con eFpr3- 
sion de las contribuciones directas que 
por todos conceptos pag'a cada uno, ó 
bien de su riqueza donde no hubiere 
aquellas.

2 .® La posición topográfica del 
pueblo, su riqueza y demás circuns
tancias.

3 *® Los recursos con que cuenta 
para el sostenimiento de las cargas 
municipales, y para el establecimien
to de una escuela de primeras letras 
si no la hubiere.

4 .® Las distancias y el estado de 
los caminos que separan al pueblo en 
que se pretende establecer Ayunta-^ 
miento, no solo de su matriz, sino de 
todas las cabezas de distrito, sus limí
trofes, acompañándose siempre que 
pueda ser un croquis del terreno.

5 .® Los intereses que ligan y se- 
parán á los pueblos que han de se
gregarse.

6 .® El término que convendrá se
ñalar al nuevo distrito municipal.

7 .® La población que por su situa
ción déba ser cabeza de distrito, en 
casó de que el distrito queintente for
marse comprenda varias poblaciones..

8 .® Los informes de los Ayunta
mientos comarcanos,.

O." Cuantos datos y antecedentes 
se consideren oportunos. \

Art, 102. Pudiendo verificarse la 
reunion de unos Ayuntamientos á
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'Otros, á instancia de los interesados, 
con arreglo al art, 7Í de la ley, cuaa- 
do se solicite, ■deberá- presentarse al ' 
Gobernador la exposición conveniente 
para S. M. El Gobernador, instrii- 
¿yendo expediente en que/aparezcan 
-conexactitnd las miras que se propo
nen los interesados, la situación topo- 
/gráfica, riqueza y vecindario de los 
'/pueblos que intenten unirse, la dis- 

ancia, fecilidad ó dificultad de comú- 
micacienes entre sí, los derechos, apro 
'vechamiemtos ú otros goces que deban 
iconservar los moradores en el pueblo 
■agregado y demás circunstancias, lo 
remitirá original al Gobierno con su 
informe, el de la Diputación y Con
sejo provincial y los de los Ayunta
mientos de los pueblos limitrofes.

Art. 103. Lo mismo se observará 
cuando un pueblo pretenda segregarse 
de aquel á que estuviese incorporado.

Art. 104. Los expedientes de que 
se habla en los artículos anteriores se 
remitirán por el Gobernad t al Go
bierno para su definitiva resolución.

Art. 105. Tambien se remitirán 
al Gobierno para su resolución los ex
pedientes que se instruyan sobré tras
lación de capitales, en los que se hará 
constar las distancias y el estado de 
los caminos que separan á todos los 
pueblos del distrito entre sí, el vecin
dario de cada uno y las razones que 
aconsejen ó se opongan á la variación 
de capitalidad, acompañando un cro
quis del terreno.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1866* 
—González Brabo,

Sr. Gobernador de la provincia de....

SEGUiNDA SECCION.

Núm. 389.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

' Siibasia del eswabezamiento de 
Coîtë'itmos.

Por término de ocho 
días, contados desde el 
de la publicación de este 
anuncio, se admitirán en 
este Gobierno de provin
cia, proposiciones para el 
arriendo, sin subasta de 
los derechos y recargos de 
Consumos de esta Capital, 
bajo el tipo mínimo admi
sible de Doscientos diez 
tnil escudos, anuales para 
el Tesoro, y con sugecion 
á las condiciones cstable- 

cidas para estos contratos; 
entendiéndose el arriendo 
por lo que resta deí cor
riente año económico y 
por los dos siguientes.

A las proposiciones de
berá acompañarse carta 
de pago que acredite el 
deposito del dos por cien- 
iode su importe en la Ca
ja Sucursal del ramo, sin 
lo cual no serán admi
tidas.

Valladolid 24 de Octu- 
bre de 1866.=Mariano
Herrero.

Núm. 371-
GOBIERNO DE LA PROVINCLA.

Sección fié Fomento, 
Ganetderia.

No habiendo procedido los Alcaldes 
que á c®nti ñu ación se expresan, al 
nombramiento de Procuradores síndi
cos de ganadería ert la forma prescri
ta por mi circular de 27 de Junio úl
timo é inserta en el .J^oleUn corres
pondiente al cía 30, á pesar de habér
selo recordado por otra de 14de Ag'os- 
to inserta en el del 16 del mismo; he 
resuelto manifestarles por última vez 
que si dentro fiel iraprorogable ter
mino de ocho di as, á contar desde el 
sig’uiente de su publicación, no me 
hubieren remitido, la .copia del acta 
en que aquel nombramiento se verifi
qué, libraré á su costa y sin .mas avi
so un comisionado de apremio á reco- 
jerles sin perjuicio de adoptar las 
demas medidas que segmn los casos 
procedan, por la falta de cumplimien
to á mis disposiciones.

Valladolid 17 de Octubre de 1866.
—El Gobernador Mariano Herrero.

PUEBLOS.
Campillo.
Gomeznarro.
Moralejas de las Panaderas. 
San Vicente del Palacio.
Serrada.
Villanueva de Duero.
Castromonte.
Rioseco.
Sauta Eufemia.
Valverde. ' 
Villaesper.
Villagarcía.
Villalba del Alcor. 
Villanueva de San Mancio. 
Adalia. 
Barruelo. 
San Cebrian de Mazote. 
San Pedro de Ataree. 
Torrecilla de la Torre* 
Villar de frades.
Villartermir.

Villavieja^ 
Castrejón.
Cubillas^ 
Fresno el Viejo.
Nava del Rey .
Pollos.
Torreeiila de la Orden.
Villafranca.
Alcazarén.
Aldea Mayor.
Almenara.
Camporedondo.
Fuente Olmedo. 
Hornillos.
Iscar.
Mejeces. 
Mojados. 
Parrilla. 
Puras*
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
VasdestiUas.
Zarza.
Bahabón.
Canalejas de Peñafiel.
Castrillo de Duero.
Cogeces del Monte.
Curiel.
Fompedraza.
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero. 
Peñafiel. ' . 
Quintanilla de Arriba.
Berceruelo.
Marzales. 
Matilla de los Caños. '
Velliza.
Esguevillas.
Fombellida.
Mucientes.
Piña de Esgueva.
Villafuerte.
Villanueva de los Infantes. 
Arroyo.
Fuensaldaña.
Fuentes Duero.
Gena.
Puente Duero.
Santovenia. 
Traspinedo.
Villanubla.
Aguilar de Campos.
Barcial de la Loma.
Bolaños.
Bustillo de Chaves.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Quintanilla del Molar.
Roales.
Saelices.
Santervás de Campos.
Orones de Castroponce.
Valdunquillo.
Villabaruz.
Villacarralón.
Villalar de Campos.

Núm. 887.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

j^ene^cencia.

Debiendo proveerse la plaza de Mé
dico-cirujano de la cárcel de Audien- 

crá de esta capital, al tenor de lo dis
puesto en Real decreto de 25 dé Agos
to de 1847, én un solo profesor y con 
la doticion de 490 escudos, he acor
dado dar la conveniente publicidad y 
fijar el término de 15 dias contados 
desde el de la inserción, para que l®s 
aspirantes dirijan á mi autoridad sus 
solicitudes acompañando á las mismas 
las relaciones de méritos y servicios 
de que se hallen adornados.

Valladolid 24- de Octubre de 1866.
—Mariano Herrero,

Núm. 386.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Ganaderia.

El Alcalde Corregidor de esta capi
tal con fecha 23 fiel actual, me parti
cipa que en la tarde del 18 del cor
riente el Alcalde pedáneo del monte 
de Duero y pinar del Esparragal en
contró estraviada en aquella jurisdic
ción una jaca de pelo rojo, edad cer
rada, seis, y media cuartas dp alzada 
poco mas ó menos, estrellada y con 
cabezada; la cual depositó en Práxe
des Maestro, vecino de Rodilana.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de su dueño y pueda 
reclamaría á dicho pedáneo. . ,

Valladolid 24 de Octubre de 1868., 
—El Gobernador, Marir o Herrero.

Núm. 388,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los señores Alcaldes de esta Pro
vincia fiestacamentos fié la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi au
toridad procederán por cuantos me
dios esten á su alcance á ayeriguar el 
paradero de una yegua de diez á once 
años, su alzada seis cuartas y media, 
pelo negro, preñada, rozada de la co- , 
llera, calzada de un pie, herrada, con 
un lunar blanco en el pescuezo, hierrp 
J. en la llana derecha. Una potra hija 
de la anterior, negra de dos años vaya 
blanca en la frente. Un caballo cerra; 
do de diez años á once su alzada cerca 
de siete cuartas pelo negro castrado, 
con rozadura en el pescuezo, efecto de 
la collera, un poco matada, en el 
lomo, herrado de las cuatro patas. 
Otra yegua roja careta calzada de los 
dos pies y una mano, de trece años de 
edad, rozada en la collera, su alzada 
seis,cuartas y media. Un potro rojo 
tambien careto de dos años escasos. 
Otra yegua negra de igual edad con 
una estrella blanca en la frente, su 
alzada seis cuartas y niedia. Un potro 
negro, de igual edad queda anterior, 
ó sean dos años escasos, de la perte 
nencia de .Alejandro Rodríguez y Ue- 
lestino Burquillo. vecinos del pueblo 
de Mediana, y en caso de ser habidos 
se pondrán á rai disposición, como 
igualmente las personas, en cuyo po-
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der fueren habidos, easo. de ser sos
pechosos. , j .

Valladolid 2d de Octubre de 1868.
—Mariano Herrero. .

Num. SSd.

GOÏ^IËRNO DE LA PROVÏNCTÂ.

La Dirección .general de contribu- 
ciones con fecha 17 del actual me di
ce Ip.que signe:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
espidió con fecha 17 de Diciembre de 
1863, la Real órden siguiente, que fué 
comunicada á los Capitanes generales 
de los distritos militares:

»Excmo. Sr.: El Señor Ministro de 
la Guerra dice con está fecha al Gápi" 
dan General de Castilla la Nueva, lo 
que sigue:

He dado cirenta á la Reina (q. D. g.) 
de la consulta elevada por V. E. á .es- 
te Mini-sterio en 28 da Enero último 
acerca del Sistema que debe adoptarse 
para él socorro de los individuos de 
tropas transeúntes.

Enterada S. M. y de acuerdo con lo 
informado acerca del particular en 10, 
de Octubre siguiente y 1.® dél actual 
por los Di rectores generales de Admi
nistración Militar y de la Guardia 
Civil y Veterana, se ha dignado man
dar, qué el expresado servicio se ajus
te bajo las siguientas bases:
'1.® En todas las Capitales de dis
trito en que existan Cuerpos de las di- 
ferentes armas dél ejército, sé nombra
rá mensualmente por la plaza, uno de 
cada Una de las mismas, que cuide de 
Lilicitar á los transeúntes solos ó aisla
dos y provistos de los oportunos pasa” 
portes, lo,s socorros que necesiten, y 
de remitir al Cuerpo de que procedan, 
no soló lo» cargos, si no en su dia los 
justificantes de revista.

2 .® En puntos que no haya cuerpos 
más que de una arma, sé encargará 
el que sea del mismo servicio con res
pecto á todas, y cuando sus fondos no 
alcancen para cubrirle, solicitará su 
Gefe del Intendente militar del distri
to, por conducto del Capitan Gene
ral, la cantidad absolutamente precisa 
para dicha atención á cuenta de su 
presupuesto, la cual será descontada 
por sestaS partes, conforme á lo dis, 
püeátó en la Real órden de 3 de Ene
ro de 1850. '

3 .® Para que los reintegros que 
semejante operación produzca, se ve- 
rifiquen prontaménte y con el menor 
detrimento de los Cuerpos é indivi
duos, el Director general de Adminis
tración Military puedo de acuerdo con 
los Directores generales de las demás 
armas é Institutos, dictará las dispon 
siciónes oportunas para la más inme
diata aplicación de los cargos.

4 .® Serán socorridos por los Ayun
tamientos en igual forma y condicio
nes que se practica en la actualidad, 
y como, sumistro de pueblos, remitiem 
do los cargos al Administrador de Ha
cienda pública respectivo, los tran
seúntes solos ó aislados, que llevando 
consignado este auxilio en sus pasa
portes, carezcan de recursos para lle
gar á la Capital del distrito. ;

5 .® Los desertores aprehendidos en 
pueblos que no son Capitalde distrito, . 
los que salen de hospitales, que tam
poco están establecidos en estas capi
tales, y por punto general los que por 
cualquier causa legitima, permanecen 
ó salen de e.stos pueblos, serán tam, 
bien socorridos por sus Ayuntamien
tos en la forma prevenida en la dis
posición anterior.

6 .® Estando prevenido quelaCuar- 
dia Civil no se haga cargo de preso 
que no lleve asegurada su subsistencia 
con los recursos necesarios, el Gefe de 
la pareja que haya de entregarse, de 
un militar que se encuentre qn este 
caso, exigirá del Ayuntamiento del 
pueblo en que tenga lugar, y si es 
Capital de distrito, del cnerpo .encar
gado de auxiliar, los. transeúntes de su 
arma, los socorros necesarios, sino 
hasta el punto de su destino por ser 
demasiado lejano, los que le corres
pondan hasta fin dé mes, y se los irá 
facilitando diariamente para evitar Í 
abusos. ; • ;

El dia 1.® del siguiente mes, eLJe- 
fe de la pareja que entonces le tenga 
á su cargo, cuidará no solo de que 
pase la revista administrativa, sino 
de exigir del Ayuntamiento los .socor- , 
ros que durante el mismo le corres
pondan, dispensándoselos en igual 
forma y haciendo entrega del rema
nente á la persona á quien lo haga ’ 
del preso.

7 .® Todas las parejas tendrán tam- ■ 
bien el especial cuidado de que diaria- , 
mente se facilite la ración de pan á 
los presos militares á su cargó, y aten
derán á que tanto de este suministro. • 
como de los socorros en metálico, se * 
facilite á los pueblos el correspondiente ' 
recibo espresivo del Cuerpo y nombre 
del perceptor para que no se esperi- 
mente perjuicios, haciendo entender 
á los respectivos Alcaides, que siendo 
la situación del soldado el dia último 
del mes la misma que tenga el prime
ro según las prescripciones de la re
vista administrativa, n® ^e les causa
rá perjuicio alguno por el anticipo, 
siempre que se justifique en Ío demas . 
la procedencia y circunstancias .del 
socorrido.

De Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministró, lo trasládo á V. E 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. i>

Lo que he dispuesto anúnciar en 
este periódico oficial para conocimien
to de todos los Ayuntamientos-de esta 
provincia, á fin de que pueda sér cum
plida por ello.s en la parte qué lêâ-con- 
cierne. • '

Valladolid 22 de Octubre de 1866. 
—El Gobernador, Mariano Hérréro.

TERCER.4 SKCCIOxN.

Núm. 375.

Di Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el:presente cito, llamo y em
plazo á BoufseiUe Guillaume y Bros- 

tin Gaspard .contraxjuienes se instruye 
Causa criminal en esté Juzgado pór él 
descarrílamiento del tren correó núme
ro. quince en la v.ia.,férrea del Norte, 
término de esta expresada cindád el 
dia veintitrés de ; Setiembre último, 
para que se presenten -en dipho mi 
Juzgado, ó'én la cárcel pública dél 
mismo, á?pref^tar cierta declaración en 
la referida causa: y si ásí lo verifica
sen^ lès oiré y administraré justiciar y 
110 haciéndolo sustanciaré y .determi
naré la causa en rebeldía, entenlién- 
dosé los’áüt js y diligencias' con Jos 
e,sti>dos de dicho, juzgado; y les Vara
rá el perjuicios que haya lugar,

Dado en Valladolid á veinte - de 
Octubre de - mil ochocientos .sesenta y 
seis.—Juan del Pueyo.—Por manda
do de S. S., Valentin Barrigon.^- =

'"Qüi^TVSECcróN.- y

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han .ingresado en este dia corres- - 
poiidiénte á 59 imponentes, de los 
cuales 4 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 17.170.

Se ha devuelto á petición de 14 
interesados la cantidadde.; reales ve
llón 32.,719-21 cént,s. en metálico.

Valladolid 21 de Octubre de 1866.— 
El Director de semana, José Salyador 
Bniz..; •

MO^^

Rs. Cénts.

Se han dado por 18 em
peños sobre-alhajas. . ; 12,560 •

Se han cobrado por 22 
desempeños sobre alha
jas. . . m . 19,742 90

Se han dado por 17 le
tras. . ... . . . 73jl49 up

Se han eobradó por 17 : ' 
letras. . . . . . . 73,649 »

Valladolid 21 de Octubre de 1866.— 
El Director de semana, José Mária 
Frías.

PERDIDA.

La persona que sepa el paradero de 
una Yegua que se perdió en Villa de- 
Fallaves, cuyas señas sondas siguien
tes, Roja, alzada seis cuartas y media, 
edad 6 años, cola corta y una berruga 
en la oreja izquierda,, rozada en dos 
costillares, del aparejo, y un Potro ne
gro de dos años, clin y cola corta una 
S. en la cadera izquierda, alzada seis 
cuartas poco mas. Quien supiese su 
paradero hará el favor de avisar á don 
Francisco Abril en dicho pueblo.

, / (4-4-)

’VENTA.

Se venden en pública subasta unos 
mil cien pinos de los pinares de. la 
Exema. Sra. Condesa de Bornos, ra

dicantes en el término de. VülanueVf^ 
de Duero, siendo sobre seiscientos pa
ra leña y los demas, maderables que 
pueden..sacarse machones,, catorzales 
y medias vigas; también se vende .el 
desdaño de. dichos pinares que será de 
cuenta del rematante hacer y se seña
la para el remate de un.os y otros el 
dia 4 del,.próximo mes de Noviembre 
en la villa de Tordesillas y .casa de 
D. Juan Losada y Lucas, Administpa- 
dpr de dicha,Excnia. Sra., donde es
tará de manifiesto el pliego de condi- 
,6Íone3.; . . ,

El guarda,de dichos, pinares estará 
en la posada de Benito Cortijo, vecino 
de Villanueva, para enseñarles al 
que desee verles. (.5—4.)

ARRIENDO DE PASTOS.

El .gremio de. labradores de este 
pueblp, arrienda, el, aprovechamiento 
de.la barbechera d.e este término, pa
ra pasto de ganado ovejuno, asi de 
invernía próxima, nomo de-primavera 
inmediata, entendíéndosp ni arriendo, 
desde el dia primero . de, Novientbre 
entrante .hasta el,dia de San. Antonio, 
ó,spa el 13 de Junio del año venidero 
de 1867, bájo el tipP. y .condiciones 
del pliego resp,eetivo,. que está de ma
nifiesto en casa del queyuscribe, corno 
Presidente del gremio, citado, señalan
do su remate, único para el dia 23. del 
que rige, de diez á doce de su maña
na en el pueblo de Villavieja, en casa 
de D. Félix de San José. • 4.:—4..

CUBAS EN VENTA.

De 140 á 340 cántaros de cabida, 
marcadas en hierro, con poínos y ta
pas; en Valladolid, D. Miguel Diez y 
Diez, Plaza jMáyor,múml 44, cuarto 
segundo. (8—6.)

GUIA FAGIL, SENGILL.4 Y COMPLETA 

de la 

contribuciori de consuma-?^
Dedicada á los Alcaldes, Ayunta 

mientos y Secretarios, por D. Eusebio 
Freixa y .Raboso; cuarta ediçion cor
regida y aumentada, se vende en Va- 

; lladólid, librería de Nuevo,-Orates 22. 
: _ j <30—13,)

AVISO IMPORTANTE '
PARA

''Et.blAWDÍfii’UWíTOS. '

En la calle de Cantarranas, 
despachode gànguijüeÎas número 
38, hay uni gran surtido de coro* 
ñas y nichos.de gloria y funerar- 
les, á precios sumamente arre
glados.

VALLADOLID; , 
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Callé de la Victoria, 24.
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